RES.1189 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº2018-17-1-0004636, Ent. N° 1556/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública N° 2017/51/04155, para la contratación de un servicio de vigilancia para dependencias de todo el país excepto las ubicadas en los Departamentos de Canelones y Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución de fecha 22/06/17, dispuso un llamado a expresiones de interés para proveer: a) servicio de guardia de seguridad (ítem 1), b) monitoreo de sistema de seguridad  (ítem 2) 1, c) servicio de transporte de valores (ítem 3), d) servicio de vigilancia (ítem 4), indicando que las propuestas deberían ajustarse a las previsiones del formulario de requisitos básicos; 
2) que tras la convocatoria presentaron expresiones de interés las firmas: Prosegur Seguridad, Prosegur Transportadora de Caudales S.A., Rodriguez y Signorelli, Servicol Ltda, Transportadora de Valores Tecnisegur Uruguay S.A., Fabamor S.A., Securitas Uruguay S.A. y G4S Uruguay S.A.;
3) que el Área Infraestructura, con fecha 18/08/17, informó que todas las empresas contaban con habilitación ante DIGEFE,            (Dirección General de Fiscalización de Empresas- Ministerio del Interior) con estado activo en RUPE, con las referencias profesionales y comerciales exigidas y habían acreditado actividad previa mínima de cinco años ininterrumpidos en plaza en los rubros indicados en el objeto. Por otra parte, indicó aquellas ofertas que se ajustaron al objeto de llamado son las siguientes: para el ítem 1 a nivel nacional: G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Prosegur Seguridad, Securitas Uruguay, Vector Seguridad;  para el ítem 1 regional Colonia y Maldonado: Seguridad Uruguay; para el ítem 1 regional Salto: Radar; para el ítem 1 regional Maldonado, San José, Colonia, Soriano, Flores, Río Negro, Paysandú, Salto, Tacuarembó y Rivera: Servicol Ltda; para los ítems 2 y 4 en todo el país: G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Prosegur Seguridad, Securitas Uruguay; para el ítem 3 en todo el país: Prosegur Transportadora de Valores y para el ítem 3 regional Maldonado, Colonia y Costa Urbana: Tecnisegur. Asimismo, expresó que de acuerdo con el Protocolo de Política de Compras, correspondía abocarse a la elaboración de una Memoria Descriptiva para efectuar el llamado teniendo en cuenta la cantidad de propuestas admisibles que expresaron interés;
4) que el Directorio, por Resolución del 29/11/17, dispuso la realización del llamado de referencia y aprobó la memoria descriptiva contenida en el pliego particular, estableciendo, asimismo, que las propuestas técnicas y económicas deberían ser presentadas en sobres separados;    
5) que se dio amplia difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a seis firmas del ramo y se publicó en la web de Compras Estatales, con fecha 14/12/17, en el Diario Oficial, el 15/12/17, en la revista “Contacto” el 16/12/17, y en los periódicos “El País” y “la República” el 17/12/17;
6) que con fecha 18/01/18, se realizó el acto de apertura de ofertas técnicas, presentándose Fabamar S.A. (Vector), Securitas Uruguay S.A., G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., Prosegur Transportadora de Caudales S.A. y Convi S.A; 
7) que la Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 26/01/18, informó que:
7.1) Fabamar S.A. no agregó el certificado de habilitación DI GE FE, careciendo de validez la copia de solicitud de habilitación que luce en la propuesta;
7.2) Convi S.A. presentó información de precios, por lo que correspondería invalidar su  oferta en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.1 del Pliego en cuanto prevé que “la inclusión en la propuesta técnica de información sobre precios o cotizaciones aparejará la inadmisibilidad de la oferta”;
7.3) no hay observaciones que formular a las restantes propuestas; 
8) que el Departamento Protección de Activos Físicos, con fecha 05/03/18, evaluó las propuestas técnicas teniendo en cuenta los factores previstos en las Bases.
9) que con fecha 23/03/18, se procedió a la apertura de las condiciones económicas y la Asesoría Técnica y Contrataciones no realizó observaciones a las mismas,  teniendo en cuenta los puntajes asignados a las propuestas técnicas y otorgando los correspondientes a las propuestas económicas, llegó a la puntación final por ítem para cada oferente;
10) que el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 13/04/18, propuso solicitar mejora de ofertas a G4S Secure Solutions Uruguay S.A. para los departamentos de Soriano, Flores, Colonia, Flores, Florida, San José. Lavalleja, Rocha y Maldonado, a  Securitas Uruguay S.A. para todos los departamentos mencionados y además para Cerro Largo y a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. para Cerro Largo y Florida, por  encontrarse en un rango de diferencia en el puntaje global inferior al 5. Esta propuesta fue compartida por la Comisión Asesora, que con fecha 17/04/18, solicitó a las referidas firmas la mejora de sus ofertas. Ante ello, dichas firmas presentaron sus propuestas mejoradas dentro del plazo otorgado, las que no merecieron observaciones;
[bookmark: _GoBack]11) que el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 04/06/18, realizó una nueva ponderación de la ofertas mejoradas, logrando así determinar los siguientes puntajes finales por cada ítem y, en función de los resultados, aconsejó adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: el ítem 1 a Securitas Uruguay para los departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Colonia, Rivera, Tacuarembó, Durazno, Cerro Largo, Flores, San José, Florida, Rocha y Maldonado por un monto de                         $ 12:416.963,83 y a G4S Solutions Uruguay para los departamentos de Soriano y Flores por un monto de $ 1:507.756,80; el ítem 2 a Fabamor S.A. (Vector) por un monto de $ 1:184.742; el ítem 3 a Prosegur Transporte de Caudales S.A. para las bases de Maldonado, Salto, Colonia, Tacuarembó, Costa Urbana y Treinta y Tres por un monto de $ 3:861.377,80 por los hasta 36 guardias y        $ 502.500 mensuales por los hasta 6 vehículos custodias propuestos y el ítem 4, a Securitas Uruguay S.A., por un servicio hasta en 17 dependencias por un monto mensual de $ 934.000; 
12) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 29/06/18, recogió la evaluación anteriormente referida y concluyó que sería aconsejable adjudicar en los mismos términos propuestos por los servicios técnicos;
13) que el Departamento de Abastecimientos, con fecha 06/07/18, puso de manifiesto los obrados por un plazo de cinco días, al amparo de lo establecido en el artículo 67 del TOCAF. Ante ello, con fecha 13/07/18, la firma Convi S.A. presentó una petición calificada en la cual argumentó que su oferta fue incorrectamente declarada inadmisible porque en ningún momento se cotizaron precios y la información de naturaleza económica presentada se incluyó con fines aclaratorios y, aun en caso de que se entendiera que ello vulneró lo dispuesto en el Pliego, ello solo está relacionado a la videovigilancia, con lo cual no correspondería invalidar la totalidad de la oferta sino solo en lo que respecta a dicho ítem. De esta forma, solicitó continuar participando en el procedimiento o en su defecto la reparación de los daños causados;
14) que la Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 24/07/18, informó que luego de analizar el petitorio, concluyó que asiste razón a Convi S.A. en cuanto a que debe analizarse la parte de su propuesta referida a aspectos distintos al de Servicio de Monitoreo, siendo que la información que contraviene lo previsto en las Bases solo afecta a dicho ítem. En consecuencia, solicitó al Departamento de Protección de Activos Físicos que reformulara el estudio de las ofertas.
15) que el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 26/07/18, expresó que luego de realizar una revisión del estudio de las ofertas técnicas y económicas, incluyendo la de Convi S.A.,  no se producían modificaciones en  la propuesta de adjudicación anteriormente presentada. 
16) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/07/18, ratificó en todos sus términos su dictamen del 29/06/18;
17) que el Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 05/02/19, informó que el 29/11/18 se firmó un convenio con el Ministerio del Interior por el cual éste pasaría a brindar los servicios de vigilancia para las dependencias del país con excepción de las ubicadas en Montevideo y Canelones y los servicios de transporte de valores en todo el país, con lo cual se tornó innecesario contratar el ítem 1 “Guardias” y el ítem 3 “Custodia y transporte de valores” a empresas privadas. Asimismo, expresó que no están dadas las condiciones para continuar con la contratación del ítem 4 “Patrullaje dinámico” en razón de su alto costo. En consecuencia,  se sugirió adjudicar solo el ítem 2 “Servicio de Monitoreo por CCTV” a la empresa Fabamor S.A. (Vector), por un monto mensual de $ 1:184.742 para cubrir el servicio en hasta 83 dependencias del interior del país por un plazo de 24 meses y dejar sin efecto la contratación de los ítems restantes;
18) que el Área Presupuesto, con fecha 07/03/19, afectó el importe de $ 11:847.420 con cargo al Rubro 911 “Presupuesto”, Cuenta Nº 8964 – 3997 – 291000, o/Sec. 325;
19) que el Directorio, por Resolución del 21/03/19, dispuso adjudicar a Fabamor (Vector) un servicio de monitoreo CCTV de hasta 83 dependencias del interior del país (ítem 2), por un plazo de 24 meses renovable por hasta dos periodos anuales adicionales, por un monto total por año de servicios de hasta $ 14.216.904 (IVA incluido), siendo el total global considerando las posibles prórrogas de $ 56:867.616 (IVA incluido);
CONSIDERANDO: 1) que el llamado a expresión de interés efectuado por el Organismo previo al llamado a licitación, (resultandos 1 al 3) fue previsto en la Política de Compras del Organismo , para gastos de monto mayor o igual al doble del límite máximo para las licitaciones abreviadas, con el objeto de recabar información relativa a antecedentes y a especificaciones del producto o servicio, para ser luego considerada en oportunidad de elaborar las bases del llamado;
2) que  hubiera sido pertinente  que la Comisión Asesora se expidiera luego del convenio suscripto  entre el Organismo y el Ministerio del Interior y de lo sugerido en última instancia por los servicios técnicos de limitar la adjudicación solo al ítem 2, a efectos de modificar su propuesta de adjudicación en ese sentido;  
3) que en tanto ello no ocurrió, el Directorio, en la Resolución de adjudicación, debió haber expresado  los fundamentos por los cuales optó por apartarse de lo sugerido por la Comisión Asesora (Resultando 16), en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 68 del TOCAF;
4) que  la Administración  actuó conforme a derecho al desestimar la propuesta de CONVI S.A. solamente en lo que respecta al ítem sobre el cual refería la información económica  adjuntada a la propuesta técnica, siendo que en el caso concreto estaba la evaluación por ítem en forma separada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto  de  $ 11:847.420 y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo (hasta dos años) previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer al Cr. Delegado, en caso de hacerse uso de las prórrogas, la intervención del gasto resultante una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos, 2) y 3);
4) Oportunamente se deberá someter a la intervención el gasto resultante del convenio con el Ministerio del Interior (resultando 17).
5) Devolver las actuaciones.                        
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